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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Palmira (V), 25 de abril de 2.023. A 

Despacho del señor Juez, informándole que, el doctor OMAR HURTADO en 
calidad de CURADOR AD-LITEM de las demandadas LILIANA BARONA 

ROJAS, VALERIA VALENCIA BARONA y demás PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, en término, contestó la demanda, presentando como 
excepción de fondo la innominada. (consec. 69 E.D.) Sírvase Proveer. 

  
VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 Auto número: 0586  

 
ASUNTO  : AGREGA CONTESTACION DEMANDA CURADOR AD 

LITEM  
PROCESO : VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE : ALFONSO CARDONA AVALOZ 

DEMANDADO : LILIANA VALENCIA BARONA, 
VALERIA VALENCIA BARONA, 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
RADICACIÓN : 765203103003-2019-00085-00 

 

Vista la Constancia Secretarial que antecede, se ordena AGREGAR a los autos 

y TENER EN CUENTA en el momento procesal oportuno, la contestación a la 

demanda allegada por el doctor OMAR HURTADO en su condición de curador 

ad Litem de las demandadas LILIANA BARONA ROJAS, VALERIA 

VALENCIA BARONA y demás PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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